
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (22/01/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (23/01/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 24 de enero de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación No. 032
Disminución de cuota alimentaria
860013110001 2017 00332 00

Mocoa, Putumayo, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Obra en el  dossier,  memorial  presentado por la señora Olga Nathalia
Burbano (A.80), en el que solicitó la apertura de incidente de solidaridad,
contra el pagador de la Empresa Unión Temporal Protección 23, toda vez
que no ha realizado el descuento por nomina ordenado por el despacho
desde el mes de noviembre de 2023. Ante ello, previo a la ordenar la
apertura del incidente de solidaridad, esta judicatura oficiara al pagador
de  la  Empresa Unión Temporal  Protección 23,  para que informen las
razones del incumplimiento a la orden judicial.

Amen a lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- OFICIAR al pagador de la la Empresa Unión Temporal Protección 23,
para que en el término de diez (10) días hábiles, que empezaran a correr al día
siguiente de la notificación de este proveído, informe las razones por las cuales no
han dado cumplimiento a la providencia del 10 de octubre de 2023 (A.68), en lo
que respecta al pago de la cuota alimentaria mensual. Cúmplase por secretaria,
remítase las piezas procesales pertinentes y déjese constancia en el expediente.

NOTIFÍQUESE
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